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RES OLU CIÓN ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2,1 AC0 2grf

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-

169-S0T-72, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientesi-

Con fecha 17 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) en el predio
ubicado en Amores número 2022, Qolonia Acacias, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida
med¡ante Acuerdo de fecha 24 de enero de 20'17 .----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
¡nformac¡ón y de verificac¡ón a las autoridades correspondientes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artfculos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamento.---

ANÁL§ls Y VALORAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable en mater¡a de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación) y construcc¡ón (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene
lo siguiente:
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1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

Con la finalidad de identificar la zonificación aplicable al predio objeto de denuncia, personal adscr¡to a
esta Subprocuraduría realizó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito
Juárez, publicado en la Gaceta Oficial de la C¡udad de México el dfa 6 de mayo de 2005, de la que se
desprende que le aplica la zon¡f¡cación Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mÍnimo
de área libre, Densidad Baja: una vivienda cada 100 m'de terreno (H 3/30 B).------

En el caso particular, a efecto de constatar los hechos objeto de denuncia, personal adscrito a esta
Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de los mismos y se levantó la respectiva acta
circunstanciada, en la que se hizo constar que en el predio objeto de ¡nvestigac¡ón, se realizan trabajos
de construcc¡ón (obra nueva) conformada por un sem¡sótano y 5 niveles, sin exhibir letrero con datos de
la obra, presuntamente desplantado en la totalidad del predio, como se muestra en la siguiente imagen:-

4" nivel

Semisótáno

Fuente: PAOT Reconoc¡miento de Hechos del 17 de febrero de 2017

Aunado a lo anter¡or, a efecto de determinar la zoniflcación aplicable al predio invest¡gado, se realizó

Opinión Técnica, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 Fracción Vll, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo

s¡guiente:

Del anál¡s¡s del plano de d¡vulgac¡ón del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to

Juárez; se obtiene que la zonificación que le aplica al pred¡o objeto de la presente es Habitac¡onal, 3

)'(

CDMX

Prucxra.l ia Ahlie.laiy doll)rdei"tnrierto Terriloti¡l d¿ l& coMx
s!bprlrr.¡ráa!ria ds 0.dt¡rirí€¡t, lsrriti]ria,

dr¡¡.i.i,r. :ll j::,5. :
arr §.':::r Srr )cl a.!!r:et.cr

C ir :)arti a,.r4!:r 11. riliri._!

',r,,a,,- 0,, ..,'u,',lr.l'i
t¡riia I iil) i



CIUDAO OE üÉXICO

Exped¡ente: PAOT-201 7-1 69§0T'72

n¡veles máximos de construcción, 3096 mín¡mo de área l¡bre, una dens¡dad "8" baja, una v¡vienda a cada
100 m2 de teneno.

Al pred¡o le apl¡ca la Norma de Ordenación General número 1 1 (Cálculo del n()mero de viv¡endas
perm¡tidas e intens¡dad de construcción con apl¡cación de l¡terales) en la que se estaD/ece la literal B en
donde se permite una vivienda cadd lOO m'z de la supei¡c¡e totat del teneno y 30% área libre).

De la consulta en el Sistema de lnformac¡ón Geográfica de SEDUVI, se desprende que el pred¡o objeto de
la presente op¡n¡ón técn¡ca cuenta con una supeiicie de 224 m2, por lo que se petm¡te una superf¡c¡e
máxima de construcción de 491 .4 m', con un desplante de 163.8 m2, 70.2 m2 de área libre y una altura de
3 n¡veles, esto de conformidad con lo establecido en el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para
Ben¡to Juárez.

No ex¡slen potenciadores que pemitan la construcc¡ón de n¡veles adicionales que puedan sobrepasar las
alturas máx¡mas perm¡t¡das señaladas en d¡cho Programa.

Del reconocimiento de hechos se desprende que en el pred¡o objeto de ¡nvest¡gac¡ón se real¡zan trabajos
de construcc¡ón de un ¡nmueble de 5 niveles y sem¡sótano, desplantándose en la totalidad del pred¡o.

En conclus¡ón, la obra que se ejecuta en el pred¡o, excede en 2 niveles la zonif¡cación permit¡da y no
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cuenta con área libre ( )" ------

En relación con lo anterior, el pred¡o de análisis tiene una superf¡cie de 234 m2, zonificación
Habitacional, 3 n¡veles máximo de altura, 30% mínimo de área libre y densidad Baja: una vivienda por

cada '100 m' de terreno, por lo que se permite la construcción de lo siguiente

orden de v¡sita con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|192|2017
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Zon¡f¡cación Superfrcie del
predio

Número de
niveles

Número de

viv¡endas
Superfic¡e de

desplante
Superfcie máxima de

construcrión

(H 3/30 B) 234 m2 163-8 m'? 491.4 m2

(s.n.b.)

7o.2 m2

(30%)

edel¡in 202 Piso a

En ese sentido, del reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría
se constató la ejecución de un inmueble de 5 niveles y semisótano, por lo que esta Subprocuraduría
solicitó al lnstituto de Ver¡ficación Admin¡stratrva de la Ciudad de México, rnic¡ar procedimiento en
materia de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón, número de viviendas, densidades de construcción y

porcentaje de área l¡bre), en el predio objeto de denuncia. Al respecto mediante oflc¡o
INVEADF/CJSUDCE|674|2017 , de fecha 18 de abril de 2017 , informó que con fecha '18 de enero de
2017, personal especializado en funciones de verificación adscrito a ese lnst¡tuto procedió a ejecutar la

Area libre
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Adicionalmente, se giró ofic¡o al propietario y/o encargado de la obra a efecto de que real¡zara las
manifestaciones que conforme a derecho correspondan y aportara el soporte documental que acreditara
la legalidad de la obra. Sin que a esta fecha haya dado respuesta a lo solicitado.--

Por otra parte, en mater¡a de construcción, ia Dirección de Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, informó que no se encontró ningún registro de Licencia de Construcc¡ón Espec¡al n¡

Manifestación de Construcción, para el pred¡o objeto de invest¡gación, por lo que se sol¡citó que en
caso de que se presente Regisfo de Obra Ejecutada que pretenda la regularización de la obra objeto
de denuncia, realiza¡ la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-------

Asim¡smo, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Benrto Juárez realizar las acciones de verificación en materia de construcc¡ón (obra nueva), imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el proyecto en ejecución se realiza sin
contar con el Reg¡stro de Manifestación de Construcción correspondiente y excede la zonificación
aplicable, sin que a la fecha de emis¡ón del presente ¡nstrumento se haya recib¡do respuesta por parte

de esa Dirección General

Cabe mencionar que en el últ¡mo reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constató la ex¡stencia de sellos de clausura por parte del lnstituto de Verificación
Admin¡strativa y de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente, ambas de la C¡udad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en Amores número 2022, Colonia Acac¡as, Delegacrón Benito Juárez, de
conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para esa Demarcación,
le aplica la zonificación Habitacional,3 n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área

l¡bre, Densidad Baja: una vivienda cada 1OO m2 de terreno (H 3/30 B).-------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató la ejecución de trabajos de construcción (obra nueva) de un inmueble conformado
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por un semisótano y 5 niveles ejecutados, desplantado en la totalidad del predio, sin contar con
letrero con datos de la obra, se constató la ex¡stenc¡a de sellos de clausura por parte del lnstituto
de Verificación Adm¡n¡strativa y de la Secretaría del Medio Ambiente, ambas de la Ciudad de
México

3. La obra en ejecución excede en 2 n¡veles los permitidos y no cuenta con área libre; por lo que el
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó procedimiento de
verificación INVEADF/OV/DUYUS/182/2016, asimismo, impuso sellos de clausura en el

inmueble, por lo que le corresponde mantener el estado de clausura; así también valorar la

demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.-----------

4. La obra ejecutada en el predio objeto de denuncia no cuenta con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón por parte de la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Benito Juárez, por lo que le corresponde, en caso de que se presente Registro de Obra
Ejecutada que pretenda la regularización de la obra objeto de denuncia, ¡ealiza¡ la prevención

correspond¡ente a efecto de hacer cumplir el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para

la Ciudad de México.----

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno en Benito Juárez, iniciar
procedimiento en materia de construcción (obra nueva) en el predio ubicado en Amores número
2022, Colonia Acac¡as, Delegac¡ón Benito Juárez, así como imponer las medidas de seguridad y

sanciones aplicables; así también valorar la demol¡c¡ón de los 2 n¡veles excedentes de
conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcc¡ones para la
Ciudad de Méx¡co.

6. Corresponde a la Direccrón General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, sustanciar el procedim¡ento de inspección instaurado en el predio

ub¡cado en Amores número 2022, Colonia Acacias, Delegación Benito Juárez y resolver
conforme a derecho

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno y a la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Delegación en Benito Juárez, al lnstituto
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de tt/éxico, para los efectos precisados en el párrafo que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenqado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento torial del Distr¡to Federal.-
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